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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto Sustanciación N° 217 

Radicado: 2019-00298 
 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo singular promovido por PROTECCIÓN S.A., en 
contra de ELIECER   ARIAS   RAMÍREZ, teniendo en cuenta el memorial allegado al correo 
del Juzgado el día por parte de la curadora Ad litem, presentando recurso de reposición, 
advierte el Despacho que el escrito es igual al presentado el 29 de septiembre de 2022 y 
resuelto por esta judicatura el 14 de octubre de 2022, conforme lo anterior, no se realizará 
ningún pronunciamiento al respecto. 
 
En relación con la viabilidad de formular excepciones previas de la manera que se hizo en 
este caso, se pronunciará el Despacho en la audiencia pertinente. 
 
Conforme el artículo 443 del CGP, se corre traslado de las excepciones propuestas por la 
curadora de la pasiva por el término de 10 días. Consulte el expediente en el siguiente link: 
 

05001310501320190029800 M2 Parafiscales 
 

 
Lo resuelto de notifica en ESTADOS. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
  

 

 

Email: carobte9119@hotmail.com; 

ruizabogadosmed@ruizabogados.com.co; 

juridico@ruizabogados.com.co;  

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados el día 
8/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 
13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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